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ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE ACCIONISTAS DE LA 
COMPAÑÍA IRIARCO S.A. 

En el Distrito Metropolitano de Quito, a los 27 días del mes de Julio del 2017, a las 17:00 horas, en las 

oficinas de la compañía ubicadas en la calle Bugambillas E13-78 y Los Rosales, en la Provincia de 

Pichincha, Cantón Quito, ciudad de Quito, se encuentran reunidos todos los accionistas de la compañía 

IRIARCO S.A., quienes acuerdan en reunirse como en efecto se constituyen en Junta General 

Extraordinaria y Universal de Accionistas de la compañía antes mencionada. 

De acuerdo a lo establecido en el Estatuto Social de la compañía, actúan como Presidente de la misma, 

la señorita Sara Gabriela Borja Plaza y como Secretario de la misma, en su calidad de Gerente General, el 

señor Paco Alejandro Borja Colina. 

La Presidenta de la Junta, dispone que se proceda por Secretaria a certificar la lista de asistentes a la 

misma, la cual es como sigue: 

No. identificación Nombre Capital 

1 0601904048 BORJA COLINA PACO ALEJANDRO 5.100,00 

1718383142 BORJA PLAZA FRANCISCO JOSE 686,00 

3 1706091285 PLAZA ORBE DEBORA MARIA DE 4.214,00 

LOS ANGELES (HEREDEROS) 
TOTAL (USD $): 10.000,00 

En vista de que se encuentra representada la totalidad del capital suscrito y pagado, 100% de los 

accionistas resuelven por unanimidad constituirse en Junta General Extraordinaria y Universal de 

Accionistas, a fin de tratar el siguiente orden del día: 

1. Conocimiento y aprobación del informe de Gerente General por el período 2016, referente a 

los Estados financieros Rectificatorios. 

2. Conocimiento y aprobación del informe de Comisario por el período 2016, referente a los 

Estados financieros Rectificatorios. 

3. Conocimiento y aprobación de los Estados Financieros Rectificatorios del año 2016. 

4. Aprobación del destino de los resultados de los Estados Financieros Rectificatorios del año 

2016. 

Leído el orden del día, es aceptado por todos los accionistas presentes, quienes ratifican su decisión de 

instalarse en Junta General Ordinaria y Universal de accionistas, y que tienen cabal conocimiento de los 

temas que se van a tratar en la misma, de común acuerdo con el artículo 238 de la Ley de Compañías y 

el Estatuto Social de la compañía, su Presidente la declara instalada. 

PRIMERO.- CONOCIMIENTO Y APROBACIÓN DEL INFORME DE GERENTE GENERAL POR El PERÍODO 
2016, REFERENTE A ESTADOS FINANCIEROS RECTIFICATORIOS. 

El Presidente de la junta solicita al señor gerente general que proceda a poner en conocimiento de la 

junta general el informe de la administración correspondiente al año 2016 rectificatorio, el mismo que 

después de ser expuesto, es analizado y aprobado por unanimidad por todos los accionistas. 

SEGUNDO.- CONOCIMIENTO Y APROBACIÓN DEL INFORME DE COMISARIO POR EL PERÍODO 2016, 

REFERENTE A ESTADOS FINANCIEROS RECTIFICATORIOS. 

  

Bugambillas E13-78 y Rosales « Telf.: (593 2) 2251 615 /2250 436 / 3344077 Fax: (593 2) 2250 436 e Quito - Es 

WWW .IRIARCO.COM



Powered by TCPDF (www.tcpdf.org)

http://www.tcpdf.org

